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SK PUBLICA LOS MARrES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS.

Parte oficial, 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

Despachos telegráficos recibidos 
hasta la madrugada de hoy re^ 
latiüos al viaje de S, M. el Bey

(Q. D. G.J

GijoQ 23 Julio, 12^30 tarde.—El Mi> 
nistro de Marina al Presideote del 
CüQsejo de Ministros:

«S. M. el Rey se ha embarcado á 
bordo de ia Vilorta á tas nueve, acom
pañándole hasta el buque S A. R. En 
el muelle ba sido despedido por las 
Autoridades y Corporaciones, siendo 
Vitoreado con entusiasmo en el tránsito 
desde Palacio al embarcadero.

En este momento, que son las once 
de la mañana, sale la escuadra Real 
pira El Carril.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias continúa en Gijon sin nove» 
dad en su impoi tante salud.

(Gaceta de 34 de Julio.)

Villagarcía 2i Julio, 9*5  noche 
El Gobernador de Ponleveilra al Exce*  
lentísimo Sr. Presidente del Consrjo de 
Ministros:

* Tribunal Supremo, Asesor general da
I Hacienda ó Fiscal del mismo Tribunal
r de Cuentas.
5 También podrán ser nombrados Mi

nistros logados los que lo sean del Tri
bunal y reunan la cualidad de

1 Letrados.
Art. 3.® La cesación y jubilación 

del Presidenle y Miuislros del Tribunal 
' de Cuentas del Reino se dispondrá 

también por Real decreto acordado en 
Consejo de Ministros, prévia formación 
del oportuno expediente, en el que se
rán oídos el interesado, el Presidente 
del Tribunal y el Consejo de Estado:

Primero. Cuando hubiere sido con
denado por sentencia firme á pena cor
reccional ó aflictiva.

Segundo. Cuando hubiere fallado 
gravemente à los deberes de su cargo, 
ó ios desalendieie por ignorancia inex
cusable ó negligencia notoria.

Tercero. Cuando hubiere faltado à 
la obediencia debida, ó sostenido de
savenencias graves é inmotivadas con 
sus compañeros.

Cuarto. Cuando por su conducta no 
pudiere continuar desempeñando con 
presligi > IdS funciones de su cargo.

Ad. 4. ® Podrán ser jubilados el 
Presidenle y lus Ministros, á su instan
cia ó per resolución del Gobierno, sin 
necesidad de ios trámites exigidos por 
el artículo anterior, cuando hubieren 
cumplido /0 años ó se inutilizaren para 
el servicio.
j Presidenle y Minlslros
del Tribunal de Cuencas podrán eola- 
b'ar recurso Cbnleucioso contra la Ad- 
«“uislrscion cuando fueren suspendi
dos, destituidos ó jubilados por el Go
bierno sin expresión de motivo ó por 
otras causas, o en otra forma que las 
que en esta misma ley se determinan.

Art. 6. ® La p’aza de Fiscal, amo
vible cu-ndo el G bierno lo estimo 
conveniente, se proveerá en los mis
mos lértnipos que las de los Minislroig

«Carril 24 Julio, 8‘30 noche.— 
S M. el Rey ha desembarcado sin no
vedad á las ocho y diez minutos de la 
noche, recibiendo las mayores mues
tras de entusiasmo de la multitud, que 
hi saludado su llegada con calurosos 
vivas y otras demostraciones de car.flo 
que no cesan un iostan'e.

Dentro de la bonita Marquesina pre
parada en el muelle, se ha digna<lo 
recibirá! Ayuntamienio de esta vina, 
clero, empleados de la Aduana, Juz
gado de Cambados y demát Autorida
des y corporaciones de la provincia, 
que han venido á ofrecerle su respeto. 

Desputs de breves moraeutos S. M. 
H yiri|iá en carreUii á la lición def 

ferro-carril Cemposlelano, siendo ob
jeto por las calles y caminos del trán
sito de una continuada ovación. El tren 
régio parle para Santiago á las ocho y 
cuarenta minutos de la noche.»

S. A. R. ia Serma Sra. Triocesa de 
Asturias continúa en Gijon sin nove
dad en su importaiiie salud.

(Gaeeta de 25 de Julio.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DON ALFONSO XII, 
Por la gracia de Dios Rey constilu- 

cianai de Espdña.
A todos los que la presente vieren y 

enieodieren. sab-d: que las Córt-s han 
decr lado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo único. Las disposiciones 
contenidas en la ley de 22 da Julio de 
18i6 se harán extensivas a las causas 
por delitos políucoí que se hayan in
coado basta el dia 3ü oe Jumo oel mis
mo año, en que se promulgó la Cons
titución de ia Monarquía 

Por tanto:
Mandamos à todos los T ibunales, 

Justicias, Jefes, Goberuadores y demas 
Au ü'ida es, así civiitscomo mililares 
y eclesiásticas, de cualquier ciase y 
dignidad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar ia presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Gijon á diez y siete de Ju
lio de mil ochocientos setenta y siete.

YO EL BEY.

£1 Miuitro de Gracia y Justicia, 
Fernando Calderón y Collantes.

Gaceta de 20 de Julio.

don ALFONSO Xlí, 
Por ia gracia de Dios Hey conslilu- 

cidoal de Espoña.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, s.>bed: que las Córles 
han decretado y Nos sauciouado lo si
guiente:

Artículo!.® Los nombramientos 
de Presidente v Ministros dei Tribunal 
de CuenldS del Reino se harán por 
R-^ai decreto acordado en Consejo de 
Ministros y refrendado por el presi
dente del mismo; y para desempeñar 
dichos cargos habrá de exigirse alguna 
de las coo'iicioiiej sigjieules:

Primera. Para ser nombrado Presi
dente del Tribunal, ser ó haber sido 
Miuisiro de la Corona, Presidenle del 
mismo Tribunal, Consejero de Estado 
durante dos años, ó Ministro ó Fiscal 
del Tribunal supremo por el mismo 
p liodo de tiempo.

Segunda. Pura ser nombrado M¡- 
nisliodei Tribunal, ser o haber sido 
denador ó D puta<lo á Cortes en cuatro 
legislaturas, y tener en cualquiera de 
calos casos Ululo de Licenciado en Ju
risprudencia ó Admiuislracion, con 
ocha años de jeicicio en la abogacía, 
ó de servicios en la Adniinislracion del 
Estado.

Haber ejercido ya el cargo de Mi
nisi o del propio Tribunal en virtud 
de nombramiento ajusiado â las pres
cripciones de la ley de 25 de Agosto 
de 1831, ó de la provisional de 25 de 
Junio de 18/0.

Haber desempeñado durante dos 
años puesto do Jef- superior d’ Admi- 
bislraciun o su equivalente en los 
Cuerpos auministrativos dei Ejército ó 
de la Armada, contando por lo tnénos 
!5 años de servicio efectivo en cual
quiera de las carreras civiles ó milita
res del Estado.

Ser ó haber sido Jefe de Administra
ción de primera clase dos aúos por lo 
méoos, (Onlandü 20 añ s de servicio 
en coa quiera de las carreras jgi 
Estado.

Art. 2, Tres de los nueve Minis
tros serán Letrados; y para obtener 
tslas plazas, ad unas de los 15 años 
de Servicio ^x-giuos m el arlí nio an- 
Uilor, deberá el nombra Jo babor sid*  *

Q por espacio de dos años por lo ménos 
s Regente ó Presidente de Audiencia fue

ra de Madrid, Presidente de Sala ó Fis
cal de la de Madrid, Teniente fiscal del
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debiendo el que la obtenga ha darse ep 
cuulquiéYa de los caso.i; marCídos por 
los arlieu os l. ® y ® ; y hab r de
sempeñado ademas durante .s«¡s años 
cargos de la carrera judical, de la Fis
cal ó de Leliado de la Ailminislracion 
económica, ó hiíber ejercido durante 
igual tiempo la Abogacía.

Art. 7. ® Quedan modificados los 
artículos 4. ® , 3.®, 6,9.®, 40/ : 
12 y 43, y el l.~ de las disposiciones i 
transitoria, de la iey orgánica del Tri- ’ 
buoal de Cuentas del Reino da 25 de j 
Junio de 1870, y los articulos 43, 18, i 
20 y 121 dtíl reglamento orgánico del I 
mismo de 8 de Noviembre de 1871, y ’ 
cudlesquití.’-a otros que se opongan en s 
algo á lo d spuesle en esta ley. I

Por lanío;
l

Mandamos á todos los Trib inales, i 
Justicias, Jefes, Gober..adores y demás í 
Autoridades, así civiles como mi!ilare.s 1 
y eclei'iáslicas, de cua'quier clase y l 
dignidad, que guaiden y hagan guar- S 
dar, cumplir y ejecutar la presente ley I 
eo todas sus parles.

Dado en Palacio á tres de Julio 
mil ochocientos s-tmta v siete.

de

YO EL REY.
El Presidente del Consejo de Ministi-os, 

Antonio Cánovas del Castillo,

KEAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por 
mi Ministro de Graci.r y Justicia,

Vengo eo decretar lo siguiente;
Artículo ú'üico. Stí proroga hasta 

51 de Diciembre del año actual el pla
zo concedido eu el Real decreto de 28 
de Diciembre del pa.sado y otros ante
riores para la presentación al Registro 
vivil de las partidas de matrimonios ca
nónicos. A la terminación de e.sle ul
timo plazo se hará constar por medio 
de diligencia especial en todos los Re
gistros civiles, y a! pié de la última 
trascripción el nú ñero de las partidas 
preseolcdas y los lomos y folios en i 
se contienen.

Dado en León á trece de Julio 
mil ochocientos setenta y siete

que

de

ALFONSO.
E1 Miniati'o de Gracia y Justicia, 

Fernando Calderón y Collantes

Gaceta fie 18 de Julio

ADMINISTRÀCION PROVINGI.U

DIPUTACION.

COMISION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO.

Contaduría de Fondos provinciales.

Año de 4877.—1.“ semana del mes 
de junio.

Nota da ios gastos originados por el 

personal temporero afecto á la Direc
ción de eaniiuos vecinales eo la ius- 
pecion de las obras de las carreteras 
de Aulol y de la Estrella durante la 
L* semanas del mes de Junio úl
timo que se publica en el Holefin ofi
cial eu cumplimiepto de lo que pre
viene el art. 83 de ¡a Ley orgánica 
vigente

Pesetas

Por 44 jornales á 4 pesetas 50
céntimos...........................  • 63

Total. .
Importa esta nota las 

sesenta y tres pesetas.

. 63
figuradas

Logroño 13 de Julio de 4877.—El 
Conlddor, Felipe Victoriano loígores. 
—V. B.—El Yice-presideute, Juan M. 
de Miguel.

ADMINISTRACION ECONOMICA

El dia 16 de Agosto próximo y hora 
de las 12 de su mañana, tendrá lu
gar en mi despacho, silo en la Adnií 
nistracion económica de esta Provin
cia, y ante los Sres. Alcaldes de Ai- 
faro, .Arnedo, Calahorra, Cervera, Ha
ro, Nájera, Navarrele, Slo. Domingo, 
Solo y Torrecilla, la venta eo pública 
sub isla de los Cajones de pino que se 
dirán y que han servido para emba
ses de Tabaco, bajo el pliego de con
diciones que se inserta á continua
ción.

Número 
de

ADMITISTE VCIONES. cajones.

Alfaro. . .
Arnedo , .
Calahorra. . 
Cervera . . 
Raro . . .
Nagera . .
Navarrelft. .
Santo Domingo 
Solo . . .
Torrecilla, .
Logroño . .

141
435
426
418
175
217
8i

562
60

408
291

Pliego de condiciones.

4 ® La subasta será sencilla y ten
drá lugar el dia señalado á las doce 
de su mañana ante las autoridades ci
tadas y en la forma que queda preve
nida con asistencia de los Sres. Jefe 
de IniervencioD, el de la Sección ad
ministrativa y escribano de Hacienda 
en la capital y de los Adminislradore# 
subalternos de Rentas Estancadas, lo# 
Alcalins y Secretarios de Ayuntamina- 

j hs en los pueblos cabezas 
1 tos.

dislri -de

2? 
basta 
cenes

Los envases, obj-^lo 
se manifestaran en 

de la su
Alma

de las respectivas Administra 
ciooes à quien desee verlos.

3 .* Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 60 céntimoí de peseta 
por cojos.

4 * No se admitirá ninguna propo
sición qiio hY cubra el precio fija lo, 
y s ráii prepiidüs los que ofrezcan 
mayores precios, y despues los que 
comprendan mayor número de cajo
nes.

5 .® Las proposiciones se han de 
hacer á viva vos y la puja para la lici
tación de cada proposición ha de du
rar diez minutos, quedaado admitida 
dentro de cada periodo la postura que 
mas beneficio reporte á la Hacienda.

6 .* Las proposiciones que se pre
renten en la capital podrán 
á lodos los envases de la 
pero las de las subalternas 
tarán à sus existencias.

extenderse 
provincia;

se coceré-

7? El precio en que sean 
dos los cajones se entregará 

romata- 
por los

íematantes en la Caja de la Adminis
tración económica respecto á los de 
la capital y eu las Administraciones 
subali*rnas los que se remaieo en las 
mismas, tan pronto como se Ies comu
nique haber sido aprob?.da la subasta 
por la Dirección general del Banco

8.“ Los remalauíes satisfarán á 
pruraleo los derechos que según ta
rifa devenguen los escribanos y pre
goneros si à juicio de los presentes hu
biera necesi Jad de utilizarlos.

Lo que he dispuesto se publique 
por medio de este Boletín oficial para 
que llegue á conoeimienlo de cuantos 
deseen ¡nb iasarse en la 8uba.sta.—Lo
groño 2i de Julio de 1877.—El Jefe 
ecobómico, Lui# M. de Robles.

Por la Dirección General de Rentas 
Estancadas se dice à esta Administra
ción Económica que sigue:

El Rey(q. D. g.) por Real órdeo 
de 47 de Mayo úliimo se ha servido 
disponer qi e se restituya al Cuerpo de 
la Guardia Civil en el percibo de los pre- 
mio.s que tes corre-pondan en las 
aprehem iones de tabaco que se veri
fique, á. cuyo efecto se Considera dero 
g-ida la Realóidéü de 21 de Setiem
bre de 4S66, qua dispuso lo contra
rio, y que este mismo Cuerpo tenga la 
facultad de destruir las plaotacienes de 
tabaco eo toda la Península, como 
atentatorias á los ioiereses del Tesoro. 
Lo que participo á V. S. para su co 
nocímieoto y gobierno, debiendo pu
blicar esta órden en el Boletín Ofi- 
ciAt de la Provincia.»

Y en cumplimiento á lo que en la 
preinseda órden se me previene he 
dispuesto su inserción en el Boletín 
Oficial para conociminnlo del público.

Logroño 14 Julio de 1877. —El Jefe 
Económico,-Luis M. de Robles.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
i ZARAGOZA.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al día 4 del actual se pn* 
bljca por '8 Dlreççioo general de la> 

truccion púb'ica el síguie.nte a,nuncio:
«Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias,' ScccTon^eTisïfaturalps de h 
Universidad de Madrid la Cátedra de 
Organografía y Fisiología vegetal dota
da con el sueldo anual de 4000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por co.ncursQ 
con arreglo á lo dispue.sto en el artículo 
226 de la Ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2.® del Reglamento de 
15 de Enero de 4870. Pueden tomar 
parte en este concurso los Catedráticos 
supernumerarios de la propia Facultad 
y Sección de la Universidad Central, 
los numerarios de las mismas en las 
Universidades de Distrito y los Cate
dráticos de ¡us Institutos de Madrid de 
la Sección y Facultad expresada, siem
pre que tengat) el titulo correspon
diente y lleven por lo menos tres años 
de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto del Decano ó Di
rector del Eslableciinienlo en que sir
van, en el plazo improrogable de uu 
raes á conlar desde la publicación de 
este anúncio en la Gacela.

Según lo dispuesto en el artículo 44 
del expresado Reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Boletines 
(Ticiales de las provincias y por medio 
de edictos en lodos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.» ,

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserle en los Boletines oficíales de 
las provincias que comprende este Dis
trito' Universitario para que liegoe á 
noticia de les inl-^rasados.»

Zaragoza 44 de Julio de 1877.—El 
Vice-Rector,—José Nadal.

En la Caceta de Madrid correspon- 
dieote al dia 3 del actual se publica 
por la Dirección general de Instruc
ción pública el siguiente anuncio:

«Se hallan vacantes en los Institutos 
de la Coruña y Santander las Cátedras 
de Aritmética mercantil, Teneduría de 
libros y ejercicios prácticos de Conta
bilidad y operaciones mercantiles de 
los estudies de aplicación, al comereío 
doladas con el sueldo anual de tres mil 
pesetas, las cuales han de proveerse 
por oposición con arreglo á lo. dii- 
pue'lo en el ariimlo 4.’ del Decreto 4é
4 de Julio de 4870. Los ejercicios jie 
verificarán eo Madrid en la forma pre
venida on el Reglamento de 2 de Abril 
de 4875 Para ser admitido á la opo
sición ge requiere: no hallarse iocapa- 
cilí'Jo el opositor para ejercer cargo# 

i públic )s; haber cumplido 23 año# de 
; edad; y tener el título de Profesor mer- 

cantil ó aprobados los ejercicios de 
reválida correspundienles.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins- 
truccion pública eo el iroproro|8bi< 

A
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lér!ïiinH- lr«« mws k 'çmîtarnlWîr' 
la publicación de este anuncio en b 
Gaceta, acoinpaùadas de los docura; n 
loâ que acrediten su aptitud legal; de 
nna relación justificada de sus méritos 
y servicios, v de un programa de la 
asigoalura tSivi.lido en lecciones y pre
cedido del Mzoaamieolo que se crea 
necesario para dar à conocer en for
ma breve y sencilla las ventajas del 
P.an y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el articulo 
1.® dti espresado Reglamento, iste 
anuncio deberá publicarse en los Bo
letines oncialesÚQ todas las provin
cias y por medio de edicios en lodos 
los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para .que las autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se veri
fique sin mas que este aviso.»

¥ en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que. llegue á noti
cia de los iolt Tesados.

Zaragoza 11 de Julio de 1877.—El 
Vice-Reclor, José Nadal.

Juzgados de Fiustaucia
Logroño,

Don Luis López Angulo, Juez de pri
mera instancia de la Ciudad de Lo
groño y su partido.

Hago saber: Que ti dia seis de 
Agosto próximo y h «ra de las 12 ten
drá lugar en la Sila Audiencia de este 
Juzgado, la subasta de las fincas queá 
couliuuacion se expresan, sitas en ju- 
riídicion de Navarrele, perienecieuies 
al menor Antonio Cereceda y Urbina.

Pts. Cs.

í.* Una viña con 43 oli
vos en el término de Turrey, 
de 65 áreas 77 centiáreas, 
lióla 0. Castor Ütagaray, P. 
Lauriano Martinez. iM. senda 
4 Campasl os y N. Isidro 
Frías, lasada en 256 »

2.“ Otra viña en el mismo 
término de 24 áreas 46 cea- 
tiáreas, linda O. P. y N. la 
testamentaria de M. D. Dio
nisio Ramírez, tasada en 55 •

3? Otra en el mismo 
término de 31 áreas 94 cen- 
liáceas, linda Ü. Bmilo Mar
tinez Calle, P> Juan Llórenle, 
M. Francisco Jabiera, N. 
Francisco Ndvajas, lasada en 42 »

4.® Una heie lad con 3 
olivos en las Arenas, de 2 
áreas, linda O. el camino 
llama 10 de enmedm, P. y 
N. esta tesUmenlana y M. 
Don Prudeuc'o Lercua, lasa
da en 37 »

5? O’.ra viña con 43 oli-
VOS, de 31 áreas 44 cenliáreas 
Qç lérmiQo del Lucero, Hoda

VíIj- 
camp>, M. Don feux Ferrer 
y Poniente, senda en 159

6 .® Otra heredad en la 
IVIora, de 83 área^ 85 centiá- 
reas, linda 0. rio da la Gár 
caba, P. senda, M. Francisca 
Fajardo y N. Dionisio Ramí
rez, en H8

7 .® (jira heredad ■; 
Trasldhurca con 12 ídivus \ 
14 chopos, de 17 áreas 47 
cenliáreas, linda 0. rio sala* 
do, P. Juan Bnutisía Santa 
Olalla,M. herederos de Ffan 
cisco Z«id bar, en 96

8 ." Otra en las Arenas 
con 14 olivos, de 10 áreas 
48 cenliár^as, linda O. Faus
tina Navajas, P. I). Saturnino 
Sanios, M here teros de .Mi
guel Navajas y-N. Inocente 
Olagci’ay, en 00

9 .® Otra en Asomanle, da 
62 áreas 88 centáreas. linda 
O. Valentín Sa-z, P. Donisio 
Ramírez, M. dkho Valentin 
y N el mismo, antes camino 
viejo, en 98

10 . Otra en Turrey, de
34 ar as 94 ceatiáreas, linda
O. y M.esU testara DLria,P. 
herederos de Juan Infante y 
N. Pedro Ayala, en 25

11 . Otra en la Vpga, de
19 áreas 21 cenliáreas, linda
0. herederos ue Mauuel Lo- 

j za, P. regadío, M. Fr&ucisco 
Perez y N. Mariano Apillaja, 
en ^9

12 Otra en Ligunilla, de 
55 areas 19 ceoiiáreas, linda
0. senda, P. Franciíca Ule- 
cia, M. Jorge Zabaia y N. 
Andrés Jabi''T de la Plaza, en 50 

13. Otra en Turrey, de 
45 areas 42 cenliáreas, linda
0. h rederos de Ciiilo Sase- 
la, P. Adriano Azufra, M. y
N. Manuel Sta, Oiaua, en 50 

14. Otra heredad viña en 
las Balsas, de 8 arcas 73 
cent áreas, linda O. P. y N. 
heredólos de Anionife Fer
nandez, M. D. Félix Ferrer, 
en

13. OtraenlaSelva.de
20 áreas 96 cenliáreas, linda
0. Miguel López, P. Tiburcio 
Ro lnguez, M Gicho .Miguel 
y N h rederos de óauiiago 
Rajas, en 20

16 Una viña enn un 
olivar en Turrey, de 10 áreas
48 cenliáreas, linda Ü. y N. 
esla testammaria, P. Pablo 
Lovol t y M. Lidio Pchz, en 18 

17 Otra en Saidolin coo
17 chopas, de 87 A ea^ 54 
cenliareas, está gravada ó 
sujeta a lus ceo-os de que se 
hará mención eu la cas.» de 
la calle de Herrerias de esta 
adjudicación eu que se redu-

»

c ■ r á ? £ U s câ : til a 1 es, 1 in "la O. 
VRori:» Uleria, P. Lucas Gar- 
c.i, .M. y .V, senda, lasada 
i í: 202 »

13. lb'.! casa on la calle 
d ' H c m su Pajar, 
nú:»-co 53, .; !•) ocupan 64 
metros rupuríiciales próxi- 
lïKinentp, hn ‘a por frente ó 
M. '.-i Calle, i-fú.cha entrando

' Llórenle, izquierda Jo- 
rónimo Perez y espalda Rita 
Perez, tasada en 1.156 pese
tas SO céntimos, pero d»-du- 
ciendo de (Has 825 pesetas 
capital de un censo con que 
está gravada con la p'ece- 
d nte finca del término de 
Saoto!in,do dicen Uinan<^nle, 
à favor de las capellanías ó 
pías memorias que en esta 
villa fundó D.® Maria de Ces
pedes, y 112 pesetas 50 cén
timos capital (le olro censo 
contra las mismas (ios fiocas 
á faviir de la Ftbricad-e la 
Ig esia parrojuial de Sotés, 
qnuldO líquidas 199 »

19. Otra casa núm. 45 
en la calle del Arrabal que 
con pajar y sitio de cuba ( cu
pa 152 metros supe? riciales 
próximamente, linda frente 
o M. la misma calle^ derecha 
entrando Casa de .losé Na
vajas, izquierda calle de San 
Antonio, espa'da herederos 
(le Águslin Coizaiia, tasada 
con ei cubó en 1442 pesetas, 
de las que se deducen 825 
pesetas capital de otro censo 
con que ealá gravada tn fa
vor de las memorias pias que 
fundó D.® Ana Maria de Ces
pedes, quedan 6i 7 »

2.“ Una Cueva núm. oO 
en la talle del Arrabal al 
frente de la pr. cede:ile casa, 
CU}o ed.liólo ado ocupa 18 
me'i’os sUjiediciales, liana N. 
ó frente la misma calle, de
recha entrando casa de Don 
Juan AlvaT-z, antes ca leja, 
izquierda casa de Antonio 
Grasce y espalda la misma 
calle, tasada con sus cubas 
eu 498 »

»

Los que qui si? ran inlere.sar-ie en la 
sub>sta pueden acudir el nia yli»ra 
.-eñ iadus, advirii ndo que no sea l- 
miiiia po.>lura que ro cubra el tipo de 
Id Usaci 11, y q ‘O lo-, fiulos pendientes 
en las fincas rústicas de la pr»:aénte 
Cosecha, h an de q.(i»'¿ar en'beneficio 
del dueñ/; actual quien ios recogerá 
para si.—Dado en LogróiiJ á diez y 
seis de lulio de mil ovh cíciíIjs selen
ia y sale.-Luis L. Angulo.—P. M. 
de S. S., Juan Subaudu,

Nágera,

Don Alvaro Becerra del Toro, Juez da

pbmera ¡nslcii Í:k ■' c lu Ciudad y 
su parti to.

Por el presente ¡ ríen r edicto cito, 
llamr» y emplazo por térniinn Je treinta 
dias que empczaián ú eonlarse de.sde 
que tenga lugar su inserción en el Bo
letín OFICIAL de e.'la provincia, á los 
que se crí an con derreho á la herencia 
de l)í ñ í F ¡¡.se Vic-mle de Vicente fa- 
llcóida en esta Ciudad el. dia seis de 
Sídi’-.rnbre ú'lin?i, para que comparez
can en d<h . Juzgado á ejesebar su 
den cho; pui s así lo tengo acordado en 
el juicio intestado propuesto por el 
Procurador Don Santiago de la Postilla 
y Morales en nombro y con poder 
bastante (1(( Doña JurTa Vicente y Gar
cia. madre de la finado Felicia Vicecle 
de Vicente.

Dado en Nágera á diez y ocho de 
Julio (le mil ochocientos setenta y 
siete.—Alvaro Becerra.—Por manda
do de S. S., José Merino.

Juzgados uiunicípaies
Soto.

Por renuncia de! que la deserape- 
ñoba se halla vacante la Secretaría 
del Juzgado álunicipji de esta villa 
sin u,ú3 dutajíju que los derechos de 
arancel. Los arpiranl s pueden presen
tar sus súiiciiiides y üemas ducnmenlos 
que les hagóü aeree lorts á obienerla 
eu término de qumee dias ai Juez Mu
nicipal que suseiibe.

Soto Cam ros lo de Julio de 1877. 
—El Juez Municipal, iManuel Elias.

AYUNTAMIENTOS

No híbiéuJoso presentado al acto de 
declaración .le sui ¡atios ni en la Capi
tal para su entrega (jn Csj-a ci ¡nozo 
Manuel María de San Adi ian, numero 
124 del üclual re mpidZ.i, se le cila 
por este 1. edicto para que en el 
lermino de seis uias se présenle en esta 
Alcaldía, pues de lo contrario se le de
clarara pióíugtj en el exjicdiente que 
se instruye al efecto.

Calahorra lü de Julio de 1877.— 
Emilio Ferrando.—P. A. del Ayunla- 
mienio.—Demetrio Tutor, Secrelario 
lUlcllUO.

Hornos,

Terminado el repartimiento de la 
c.mjibuc.oti territorial de esta vííla.se 
halla de manifiesto en ia secretaria de 
ía misma, para que los propiciarlos 
que tengan que hacer alguóa reclama
ción, las dirijan m uc.onuda secre- 
laria, en ei plazo de quiuciMlias.

Honos I ile Julio de 1877.—El Al
calde, Saturnino Caroca.
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AHaneios.------------——
COLEGIO POLITÉCNICO RIOJANO.

Üeásaodo dar ua lesiiajonío de gra- 
lilud á esta cap ta! y su provincia y 
contribuir á labrar ia ventura de ab 
guüoi pobres do la mis ma quo muchas 
veces por falla do recursos se ven pri
vados de aiagüeño porvenir y privan 
à las ciencias de un talento oculto 
por ta la de su explotación y recono
cido à la v z á !a benevoleocia de la 
Exma. 1) pulacion provincial por la 
concesión que del locai del Co egio me 
tiene hecha, á fin pues de demostrar 
mi re .‘onociniiento, se crean en dicho 
Colegio para el curso de 1877 78 dos 
plazas gratuitas para dos pubr-s uno 
precisamente de esta capüa y otro del 
resto de la provincia bajo las bases y 
condiciones siguiéoles:

1. * D.chas plazas se adjudicarán 
por oposición en las materias de ius- 
Irucc'on primaria y los aspirantes ten
drán por lo menos diez aftos de edad y 
no escederá de catorce.

2. Los padres de los aspirantes 
deberán hallarse su condiciones que 
por escasez de recursos no puedan 
atender á ia educación literaria.

3 Los alumnos no deoeián pa
decer enfermedad habitual ó perió
dica y habrán de estar vacunados antes 
del ingreso en el Coitgio.

4. " El esldblecimitíulo suminis
trará a los agraciadfis la alimenlacion, 
matriculas, dere. has de exámenes or
dinarios en las asignaturas de seguuda 
enseñanza y de ingreso en ei Instituto.

b. Si los interesados no tuvieren 
inconveniente en traer el menage ne
cesario de cama, mesa y vestir según 
previene el reglamento interior del Co
legio, residirán consUnlemeote en el 
estaa ecimicnto y de lo contrario la 
permanencia en el mismo será desde 
las siete de la mdñaud hasta las nueve 
de la noche.

6 Tendrán los agraciados la 
consideración de alumnos pensionistas 
en lodo lo que el reglamento coocede 
à aquellos con relación á estudios y 
servicios oruinarios.

7. " El Tribunal de oposición á 
estas plazas lo compoudrá.j un indivi
duo de la M. 1. Junta Provincial de 
Instrucción Pública, otro de la Junta 
local de esta Capital nombrados pur 
cada una de las respectivas corporacio
nes y el Director del Colegio y serán 
agraciados los alumnos que reunan mas 
ifcérilos á juicio del misino Tr bunal

8. ® Lás oposiciones se anunciarán 
con quince dias de anticipa 'ion y lo 
aspirantes dingi-á’» la solujlud ai Di 
rector del Colegio.

9. * Para turnar parte eo tas opo
siciones á las referidas plazas, s rá con- 
dicionpiecis^ presenu, 
aprobado en el exámeu de ingreso en 
«i iBilitulQ, çuyof derechos de aámeo ? 

satisfará el Colegio so,ámeme à los dos 
i agraciados.

10. El derecho á las plazas gratui
tas que se conceden anteriormente se 
perderá si el alumno no ganase curso 
ó se hiciese indigno por su mala con
ducta moral, escolar ó social con per
juicio de les demás alumnos.
Logroño 12 de Julio de 1877,—Ale- 
jauuro fiaudur.

LOTERIA NACIONAL

PROSPECTO
cze premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en i\dadrid el día 

22 de Diciembre de 1877 
Cjoskio de 53.000 b 1 et- s. al precio 

ue bou pesetas; distribuvendóse
12 Í7o.0d0 pesetas eu 5 400 

de la manera siguie de. 
Premios. PESETAS

5.4 i y reinteg ros d e 500

1 de.. . . 9 * • • • • • 2.000.000
1 de. .. . 1.000.000
1 de. ... »•••*«» 500.009
2 de 250.000. 500 0004 de i2.).0ü0. 51)0 000

20 de 50 OOO. 1 000 000
úO tie 23.000. 750.000

1.55b de 2.500 3.847.000

peseta» para ios 
3.449 mi neros cu» 
yu termioacion sea 
igual à la de. que 
Obtenga el premio 
roayvr............. 1.749.500 

99 aproximaciones de 
2.500 pesetas cana 
una para lus 99 
números restantes 
de la centena del 
que obtenga el 
premio de 2 mi- 
llunes ue pesetas. 247.500 

99 ídem de 2 500 
idem para los 99 
números restantes 
de la Centena del 
premiado con 1 

mi'lon de pesetas. 247.500 
99 Idem de 2.5oO 

il Jen»., para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con qui
nientas mil pese- 

„..... ................... • . 217.500 
2 Idem de 41 5b0 

ídem., para los 
núii eros anterior 
y posterior al del 
premio mayor. . .... 83 000 

2 Ídem de 51.000 
idem., para los 
números anterior 
y pí Stefiur al del 
picmiO si gundo. .....92.000 

2 idem de 20.250 
idem,, para los 
números ante lur 
y po- e.<or «I del 
Pícmio Uic .0.. ......40 500 ;

12 77oiOu

Las ap’^oxiinaciones y los reUlegros 
son compatibles con cualquier otro 
prm'o q.G pue ía corresponder al bi
llete; eoiendiéodose, con respecto à las 

^proxhndctoues süâaladas para loi cú- 

meros aciturior y posterior» de los 1res 
premios mayores, que sí saliese pre
miado el número 1. su anterior es el 
numero 35000, y si fuese este el agra
ciado, el billete número 1 será el i 
guiante. j

Para la ap'icaciun de las aproxima- • 
Clones de 2.500 pesetas, se sobreen- ! 
tiende que, si el premio mayor cunes- i 
ponde por ejemplo al núineio 23, el [ 

* segundo al 5400 y el tercero al 13075, 

! se considerarán agraciados respecli- 
i' vamenre los 99 números réglantes de 
i Ids centenas del primero, segundo v 
! tercero; es dec r, desee el uno ai 100, 
i del 3501 al 5400 y del 13001 al 
! 1300.
I Tendrán derecho al reintegro del 
í precio del bilirte, S‘-giiri queda dicho, 

lodos los uúmeros cuya terminación ser 
! igual à la d-i que obtenga el premio 
I de 2 000.000 de pesetas; de man» ra 
í que si éste cabe en snerle. al número 

803 o al 804 etc , se entenderán rein
tegrados todos ios que terminen en 3 ó 
en 4, ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el 
. Sorteo se darán al público listas de los 
■ números que oblengan premio, único 
I documento por el que se efeclnarán 
I los pagos, según lo prevenido en el ar- 

ículo 28 de la Instrucción vigente, 
debiendo redamarse con exhibición de 
los billetes. coiTorm^ á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagaráo en 
las Administraciones en qne se vendió 
tos billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la R»nta.

T rmínado el Soi Lm se verificará 
otro, en h forma prevenida por Real 
órden de 19 d" Peorero de 1862, para 
adju.licar los premios concedidos á las 
hue< fanas de militares y patriotas 
muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospic o y Col« g.o de 
la Paz de esta corle, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 21 de Mayo de 1877,—Rj 
Director general, Jusé Rivero.

que también se estipularán, de
vengando en ellos un rédito de 
6 por 100 hasta la total sol
vencia» 14—4

GALLE DEL MERCADO 124.
Zaporta.

IMPORTA.NTÍSIMO

Con objeto de evitar moles
tias y dilaciones á los que tienen 
nueve décimas de títulos del 
empréstito y desean cangearlai 
por los nuevos titulos de deuda 
amortizable con intereses del 2 
por 100, esta agencia que tiene 
en comisión dichos valores, efec
túa el cangé en el acto sin nece
sidad de otros entorpecimientos 
tomando y dando^ ios indicados 
valores á los precios que se con- 
vengan.

Acaba de llegar á esta capital 
el muy antiguo y conocido va- 
ciador de navajas de afeitar y 
demás instrumentos cortantes 
Domingo Rodriguez Yañez,elqué 
se ausentó de ella hace año y me
dio por asuntos de familia y ahora 
vuelve á fijar su residencia en la 
misma capital de la Rioja, calle 
de Herrerias, núm. 7; el cual se 
compromete á complacer á to
das las personas que le confien 
sus herramientas.

EXPOSICION NACIONAL VINICOLA 

DE 1877.

A voluntad de su dueña la Sra. 
D. « Julia Iriarte, viuda de Bo
badilla, se vende un prado de 
pastos, denominado mayor, sito 
en jurisdicion de la villa de Na- 
varrete, de esta provincia de Lo
groño, de cabida doscientas fa
negas, lindante N. con camino de 
dicha villi,S con el de Medrano 
E. con propiedades de D Mateo' 
Soto y O. con fincas de vecinos 
de Entrena y de I). Andres Brio
nes, todo regadío.

La persona que desee intere
sen se en su adtjuísicion puede di- । 
rigiese hasta t i próximo mes á la 
ya relcrid-í <iu. ñc c siuente en ¡a 
villa de Sotés en esta provincia * 
quien manifestai á el precio y 
condiciones de la venta, siendo 
una la de no exíjir de presente í 
sino la mitad del precio que se ’ 

mitad en

CATÁLOGO CSNERaL.

Un volumen en í? mayor con 
mas de 1000 páginas,

Se remite á los pueblos» A 
razón de Seis pesetas ejenplar, 
haciéndose ios pedidos á la* Di* 
reccion General de Agricultura, 
Indusina y Comercio ó á los 
Secretarios de las Juntas pro- 
vinciales de los mismos ramos 
mediante el pago correspon
diente.

El que desee adornar habita. 
Clones con elegancia y por poco 
dinero, m u la á nuestro ..Imacen 
aa papel piulado, donde encon. 
trara un variado y abundante 
surtido.
Calle del Mercado núm. 55.

KL fiP. DEF.
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